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Secretaría de Economía. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se modifica la descripción de las fracciones arancelarias 3824.99.83 y 
8543.70.18 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, y sus 
posteriores modificaciones. 
 
Asimismo, se modifican los incisos a) y b), y se adiciona un inciso c) a la Nota Nacional 
16 del Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y 
sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos" de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de julio de 2020 y sus posteriores modificaciones. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30595/DOF%2022102021%20VESPERTINA.pdf

